A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD


DON/ Doña,  D.N.I. nº…………     con domicilio a efectos de notificaciones en……., C.P. 35……, , como mejor proceda en Derecho, DICE: 


Que a medio del presente escrito, formulo RECURSO ADMINISTRATIVO contra la Resolución de ………….dictada con fecha……..que desestima la solicitud del dicente de reconocimiento de trienios, sobre la base de las siguientes:

ALEGACIONES


Primera.- Que el dicente presta sus servicios como personal estatutario interino en la categoría de……….. en el centro…….


Segunda.- Que el dicente solicitó el reconocimiento de trienios, por el periodo de tiempo de servicios prestados de …/…/…/ al …/…/….


Tercera.- La Resolución objeto del presente recurso desestima dicha solicitud no reconociéndole a efectos de trienios los servicios prestados durante el periodo de …/…/…/ al …/…/…..

Se motiva dicha desestimación en la aplicación del art. 36.8 de la Ley 11/2010, de 30 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2011, que dispone que “Los funcionarios interinos tienen derecho al reconocimiento de trienios. A estos efectos, se les reconocerá todo el tiempo que hayan prestado servicio como interinos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias en el mismo Cuerpo o Escala.”
Cuarta.- Que el dicente considera no ajustada a derecho dicha normativa .
Este artículo al reconocer únicamente los servicios prestados como interinos en la Comunidad Autónoma de Canarias en el mismo Cuerpo y Escala va en contra de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, y contra el Real Decreto 1181/1989, de 29 de septiembre, por el que se dictan Normas de Aplicación de dicha Ley.

Quinta.- También va en contra de la Constitución al vulnerar el derecho de los interinos que prestan sus servicios para la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a la igualdad, regulado en su art. 14, tratándoles de manera injustificada de manera diferente, y manifiestamente perjudicial, que al personal fijo y que a los interinos del resto de las Administraciones Públicas españolas. 

Se vulnera igualmente lo dispuesto en la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, y en el Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de dicha Directiva.

En relación al derecho de los interinos a percibir los trienios como reconocimiento de sus servicios en las Administración Públicas, por fin en el año 2007 dicha Directiva fue objeto de transposición en el ordenamiento jurídico español, al dictarse el artículo 25, apartado 2, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
Por lo expuesto,

SOLICITO: Que tenga por presentado este escrito, con sus copias y documento que le acompaña, se digne admitirlos, teniéndose por formulado en tiempo y forma RECURSO ADMINISTRATIVO contra la Resolución ………….. que desestima la solicitud del dicente de reconocimiento de servicios trienios, y sobre la base de lo expuesto en el cuerpo del presente escrito, se dicte resolución por la que estimando el presente recurso se acuerde estimar íntegramente la solicitud del dicente, reconociéndole el derecho al reconocimiento de  trienios por los servicios previos prestados durante el periodo de …/…/…/ al …/…/…..

En Las Palmas de Gran Canaria, a …. de …… de 2011.

Fdo. 
